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Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Rad. 110014003082-2022-00383 00 

 

Atendiendo a lo solicitado por el apoderado de parte 

demandante en el escrito que antecede, el Juzgado al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso 

Ejecutivo instaurado por la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO 

FAMILIAR COLSUBSIDIO en contra del señor JEISSON BUITRAGO 

BUITRAGO, únicamente respecto de la obligación contenida en el 

pagaré No. 37000000981 por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: CONTINUAR la ejecución respecto de la obligación 

contenida en el pagaré No. 318800010058042106. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día cuatro (4) de octubre de 2023 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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